
No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 4 de 
septiembre de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. " La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de sos años, contado a partir de su publicación eu el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección Genera] de Aduanas, dentro de au' compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo qu© se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lo de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de- 

Comercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13168 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
la Resolución-particular otorgada a la Empresa 
«Construcciones Agrometálicas de Levante, S. A.» 
(CALSA) para la fabricación mixta de palas me
cánicas de potencia dg motor comprendida entre 
100 y 200 CV., con capacidad de cuchara de 1.000 
a 2.000 litros (P. A. 84.23.A).

El apartado 9.° de la Resolución-particular de fecha 23 de 
enero de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero), que 
concedía los beneficios de fabricación mixta de Palas mecánicas 
de potencia de motor comprendida entre 100 y 200 CV., con ca
pacidad de cuchara de 1.000 a 2 000 litros, a la Empresa «Cons
trucciones Agrometálicas de Levante, S. A.», fijaba la vigencia 
de dicha Resolución en un periodo de dos años, pudiendo pro
rrogarse este plazo en las mismas circunstancias y condiciones 
en que lo sea el de la Resolución-tipo en que se apoya.

La Resolución de la Dirección General de Política Arancela
ria e Importación de 3 de mayo de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de mayo) prorrogó hasta el 6 de febrero de 1974 
el plazo de vigencia de la citada Resolución-particular y la de 18 
de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de no
viembre) prorrogó nuevamente dicho plazo hasta el 6 de fe
brero de 1976.

Subsistiendo los motivos que originaron la concesión de bene. 
ficios y continuando en vigor la Resolución-tipo aprobada por 
Decreto 1099/1969, de 9 de mayo, cuya última prórroga fue 
concedida por Decreto 3542/1965, de 5 de diciembre, se estima 
necesario ampliar el plazo de vigencia de la Re5olución-particu- 
lar por un nuevo período de dos años.

En consecuencia y de acuerdo con lo solicitado y con el in
forme de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgioas 
y Navales del Ministerio de Industria,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa 
ción ha dispuesto:

Se prorroga nuevamente hasta el 0 de febrero de 1976 el plazo 
de vigencia de la Resolución-particular otorgada con fecha 23 
de enero de 1970 a la Empresa «Construcciones Agrometálicas 
de Levante. S. A», para la fabricación mixta de palas mecáni
cas de potencia de motor conprendida entre 100 y 200 CV., con 
capacidad de cuchara de 1.000 a 2.000 litros (P. A. B4.23.A).

Madrid, 13 de mayo de 1976.—El Director general, José Ra
món Busbelo».

13169 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 56, «Otras manufacturas de aluminio».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 58, «Otras manufacturas de 
aluminio», partidas arancelarias

Ex. 76.15 
76.16-B

con 'arreglo a las siguientes normas:

1. * El contingente se abre por un total de 30.546.653 pesetas, 
correspondientes al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E„ 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al ampa
ro de un título de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfi
cas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito, de acuerdo con. la nota ex
plicativa del apartado C del artículo 5.» del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con- 

’ diciones establecidas en el párrafo anterior.
5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan

cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en la casilla 
de la solicitud correspondiente a especificación se indicará deta
lladamente la mercancía a importar y la partida arancelaria 
exacta que le corresponda.

6. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud, original del documento «que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabri
cantes exportadores, no considerándose como tales a los que re
presenten a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representante. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la 
Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales de 
consumo, señalando el uto concreto a que van destinados los 
productos a importar.

Deberán cumplimentar las casillas 30 a 45 del impreso de so
licitud y acompañar las fotocopias necesarias para justificar los 
datos declarados en las casillas 35 a 37, referentes a los pagos 
a Hacienda por el Impuesto Industrial y el de Sociedades.

Madrid, 28 de junio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13170 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 59, «Herramientas de mano para la industria».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 59. «Herramientas de mano 
para la industria», partidas arancelarias

82.03-A 
82.03-B 
82.03-C 

Ex. 82.03-E 
82.04

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un total de 51.805.318 pesetas, 
correspondientes al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro-
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cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan-de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al ampa
ro de un título de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfi
cas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito, de acuerdo con la nota ex
plicativa del apartado C del artículo 5.° del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en la casilla 
de la solicitud correspondiente a especificación se indicará deta
lladamente la mercancía a importar y la partida arancelaria 
exacta que le corresponda.

6. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud, original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabri
cantes exportadores, no considerándose como tales a los qué re
presenten a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representante. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la 
Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales de 
consumo, señalando el ús’o concreto a que van destinados los 
productos a importar.

Deberán cumplimentar las casillas 30 a 45 del impreso de so
licitud y acompañar las fotocopias necesarias para justificar los 
datos declarados en las casillas 35 a 37, referentes a ios pagos 
a Hacienda por el Impuesto Industrial y el de Sociedades.

Madrid, 28 de junio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13171 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 60, «Sierras y cuchillas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 60, «Sierras y cuchillas», par
tidas arancelarias

Ex. 82.02 
Ex. 82.06-A 
Ex. 82.06-B

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El Contingente se abre por un total de 19 907.581 pesetas, 
correspondientes al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
o en los de sus Delegaciones Regionales. Cuando se trate de 
posiciones arancelarias Señaladas con asterisco, se utilizarán 
los impresos de declaración liberada para importaciones de 
mercancías procedentes de la C. E. E., sin sujeción a los plazos 
y condicionamientos señalados para las mercancías globalizadas.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los- ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al ampa
ro de un título de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfi
cas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este últimorequisito deberá ser debidamente cer
tificado por la Aduana de tránsito, do acuerdo con la nota ex
plicativa del apartado C del artículo 5.» del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C, E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. " En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en la casilla 
de la solicitud correspondiente a especificación se indicará deta
lladamente la mercancía a importar y la partida arancelaria 
exacta que le corresponda.

6. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud, original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que Ib sean directamente de fabri
cantes exportadores, no considerándose como tales a los que re
presenten a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
oon la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la 
Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales de 
consumo, señalando el us’o concreto a que van destinados los 
productos a importar.

Deberán cumplimentar las .casillas 30 a 45 del impreso de so
licitud y acompañar las fotocopias necesarias para justificar los 
datos declarados en las casillas 35 a 37, referentes a los pagos 
a Hacienda por el Impuesto Industrial y el de Sociedades.

Madrid, 28 de junio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13172 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 61, «Artículos de cuchillería y cubertería de 
hierro o acero».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 61, «Artículos de cuchillería 
y cubertería de hierro o acero», partidas arancelarias

82.09
82.10
82.11- A
82.11- C
82.11- D
82.11- E
82.14

con arreglo a las siguientes normas: .

1. a El contingente se abre por un total de 24.646.430 pesetas, 
correspondientes al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado*» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pre
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al ampa
ro d® un titulo de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfi
cas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser debidamente cer
tificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota ex
plicativa del apartado C del articulo 5.° del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en la casilla 
de la solicitud Correspondiente a especificación se indicará deta
lladamente la mercancía a importar y la partida arancelaria 
exacta que le corresponda.

6. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud, original del documento que les acredite como tales


